GLASIFCACION 1, 7. &,

SBECCION TECNICA |

| SUBCLASE

MEMORIA DESCRIPTIVA

~ correspondiente a la solicitud de concesién de un..

MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: . JUGUETES PERY, S.L.

RESIDENCIA: ...C/. Castalla, s/n_ IBI (Alicante) .

Prioridad: Patente .. .. .. .. . . . .n°....... . . del...... .
MP.
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industriai, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obteher ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por cqﬁsiguiente como patentdbles, las nuevas maquinas, apa
ratos,  instrumentos, procesos de rabricaéién, eté, La an-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al leglislador a aclarar (Arte. 46) que la enuﬁeracién cog-
tenida en dicho éuarpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
mientos de tipo cientiiieo (Arte. 47). |

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también sefénfpatentables.logrinstrumentos; ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la runcién a
que son destinados, un beneficlio o efecto nuevo, y en defi-
nitiva que constituyan una iedora sustancial sobre lo ante-
riormente conocido.

‘Pues bien, a tenor de lo’expuaeto, Y en base al ar-

| ticulado que recoge los conceptos expresadog, debe conside=-

rarse, que la invencién a que se refiere la presente'memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

Y ventajas que la hacen mérecedora del privilegio de explo~|.
tacién exclusiva que por ella se solicita; prgmiando'asi _
los méritos de quien apo:ta a la industria del pais una me-
Jora erectiva'y piecisameﬁté‘coﬁprendid& entre las enuncia-|.
das por la Ley como patentablés. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1935).
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Pasando a describvir el ijétokde la_ibvencidn
por la cual se soiiéiﬁa el‘presgnte_privilegio de Modelo
de Utilided se hace constar que la finalidad de la idea
que vamos a describir1es proporcionar el mercado y al pi=
ﬁiico en generai una pistola de juguete perfé@oionada que
pertenece al tipo de las que su gatillo consfituyé un sec-
tor dentado que mueve a un.aisféma dé.inercié, du&o volan-
te de perimetro rugoso fricoions una pledra pirdfdrioa.

Viens a caraoterizérse'pséncialmente porque el
sistema dé,ineroia que compréﬁde prgaehta incorp@rada una
co:pna.gentadﬁ que @ través'%é un piﬁén.mueve a &nleje |
longitudival portador de une hélice o similar,

 Ademés el soporte pmcilante de 1a pledra pirofé-

rica presenta anteriormente in canal guia invertido como

directriz de-chispas, miehtr&a que el avién que‘forma el

cuerpo de la pistola presenta|bajo su fuselaje una placa
de bordes acanalados, los,cuafes recibven a lds bordes de
otra placa a modo de co:redera\y solidaria del plano de
sustentgcién,,que permite su d&;éooplamiento.

Con objeto de aclara7§gréfiqamente la idea que
se describe, se acompafia & estq Memo:ia; como parte inte-

grante de la misma, un juego dai dibujos en los que 86 re-

presenta lo siguiente: g

La figura lémuestra éna seccién longitudinal es-
qgemética de la pistola de Jugﬁete que se solicita., |

la figura 2% muestra un esquema transversal del
fuselaje en posiciébn de montaj? con el plano de sustenta-
oién. ; o
| De la desoripeién d% los dibujos que antecede
se deduce prédcticamente la co@stitucidn y el funcionemien=-

e 1
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to del objeto de la imvencién, que es como Eigue:

| La pistola de Juguefe qﬁe se solicita, siendo
del tipo que su gatilio -]l (figura'ia)‘constituye un
sector dentado -2- que mueve a un sistema dé inefcia -3-,
en el que su vdlantg =4~ de perimetro rugoso friccionsa
una piedra piroférica -5=, ge caracteriza esencialmente
porque el sistema de ineroia -3~ que comprende presenta
incorporada a una corona dentada —6- que a través de un
pifién 7= mueve a un eje longitudinal‘portador de una hé-
lice o similar -9-, |

Ademés,‘eliaOporte ~10- de la piedra pirdférica
-5« presenta ahteriorﬁente una cejillé ;11— o canél guia
:l.nvert:l.do oomo directriz de las chispas produc:l.das por
el volante —4-. - v

' Entretanto, el avién que forma el cuerpo -12-
de la pistola presenta bajo su fuselaje ﬁna placa -~13- de
bordes acanalados -14- (figura 22), los cuales reciben a
los bordes -15- de otra placa ~16- a modo de corredéra,
solidaris ésta Gltima del plano de sustentacién -17-, per-
mitiendo su fécil »éeparacién o montaje respecto.del fu-
selaje =12-, | ‘

No se considera necesario hacer més extensa es-
ta descripcién para que cualquier persona perita en la
meteria comprenda perfectemente la idea que se desea paten
tar, as{ como las ventajas que de su realizacién indus -
trial han de derivarse, y que brévemente aludidas en sus
puntos mds seflalados son las siguientes: |

18.- Sencillez de fabricacidn, por cuanto gque
los elementos mecdnicos del Juguete se elaboran a través

de un proceso simplificado, en cuanto a fases operativas

...............
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que es determinante de costes muy asequibles en general.
28,-~ Facilidad de montaje, gracias a la organi-
zacién mecdnica del-jugueté, que permite un acoplamiento

rdpido entre piezas, practicable por mano de obra ho eg=

pecializada, 10 que se traduce en ahorros importantes de
tiempo‘y energia y,
38,- Novedad funcional, determinada pbr un mo-

vimiento mecdnico que constituye un avance importanfe en

la téonica aplicada a la fabricacién de juguetes por el

aliciente que representa para la pqéctica de los juegos,
por lo que es evidente que el Modelo solioitado adquiere
una utilidad‘préctica singular por el beneficio o efecto
nuevo qu.e. aporta a la funcidén a que se destina.

Por todo ello, y para evitar posibles iﬁitacio-
nes, se presenta esta solicitud, pildiendo la explo#acién
exclusiva de la idea desorita, de acuerdo con las consi-
deraciones y punfos quese desean reivindicar, que se con-

cretan en las pdginas siguientes:
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Hecha la -descripéién a que ge refieré ia' memoria
que antecede, es preciso :Lnsistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden vari.ar, es decir.
que pueden sufrir pequena.s alteraciones, basadas sieupre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen '
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la dea- |
cripcién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi-
gen’ce sobre Propiedad Industrial, establece como no paten-
tables, en su apa.rtado tercero, _"loa .camblos de forma, di-

mensiones, proporciones y mater:las de un objeto ya patenta

“do" fidando asi el criterio del legislador en el sentido

~de que patentada. una idea que pueda dar lugar a una reali-

dad practica e industrializable, nadie podra apoyarse en
ella para, a pretexto de haber int::oducido ligeras modifi-
caciones, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de lé_. protec-;
ci6n. del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, yentre ellas,
cono was teminahte's. en las de fechas 16 de Octubre de 1954,
2% de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

~ Establecido el concepto expresado, en‘cugnt‘o a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuacién Ia-Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ultimo parrafo del apar-
tado tercoro del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
" NOTA DE RETVINDICACIONES

En resunen, vel.privil‘egio de explotacidn exclusi-

va c.iue se. solicita, recaerd sobre las reivindicaciones gi~-

gulentes:
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18.,- PISTOLA DE JUGUETE PERFECCIONADA, del tipo
que su gatillo constituye un sector dentado que mueve
a2 un sistema de inercia, cuyo volante de perimetro rugo-
so0 fricociona una piedra piroférica; caracterizada porque

él sistema de inercia que comprende presenta incorporada

una corona dentada que a través de un pifién mueve & un

eje longitudinal, portador de una hélice o aimilar, al
tiempo que el soporte de la piedra piroférica, constituye
anterioimentevuna oejilla gula para las éhiapas; mieﬁtras
que el avién que forma el cuerpo de la pistola, presenta
bajb su fﬁaelajé una placa de bordes acanalados, los cua-
les reciben a los bordes de ofré rlaca, a modo de corre-—
dera, siendo esta Yltima solidaris delrplano de sustenta-
cién, para permitir su suparécién fespecto dei fuséléjé.

28 .- Se feivindica por iitimo como objeto so-
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so-
licitapor "PISTOLA IE JUGﬁETE PERFECCIONADA" ,

Todo conforme qdeda descrito y reivindicado en
la presente memoria desoriptiva que consta de siete pégi~
nas mecandgfafiadas ¥y didbujos adjuntos. |

Madrid, 20 de noviembre de 1969
BERNARDO UNGRIA
PP
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